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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de agroganadería y reCursos autóCtonos

ResoluCión de 28 de octubre de 2014, de la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos, por la que 
se conceden ayudas públicas para la zona oriente, para la ejecución del eje 4 del Fondo europeo de Pesca en su 
ámbito territorial de intervención.

tramitado el correspondiente expediente de convocatoria de ayudas públicas al sector pesquero del Principado de 
asturias dirigidas a la ejecución del eje 4 del FeP para el ejercicio 2014, resultan los siguientes:

Hechos

Primero.—mediante la resolución de 23 de octubre de 2013 de la Consejería de agroganadería y recursos autócto-
nos, se ha establecido el régimen de ayudas para la aplicación del eje 4 del FeP, dentro de las estrategias de desarrollo 
local, para el período 2007-2013.

segundo.—Por resolución de 16 de mayo de 2014, de la Consejería de agroganadería y recursos autóctonos, se 
aprueba la convocatoria de ayudas para la zona oriente, para la ejecución del eje 4 del Fondo europeo de Pesca en su 
ámbito territorial de intervención, con un crédito presupuestario de cuatrocientos treinta mil (430.000) euros, con car-
go al concepto presupuestario 19.06.712d.783.020, de los que doscientos seis mil (206.000) euros son con cargo a la 
anualidad 2014 y doscientos veinticuatro mil (224.000) euros con cargo a la anualidad 2015.

Tercero.—Previa tramitación de los expedientes conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras y en la correspon-
diente convocatoria, el grupo ha solicitado informe de elegibilidad a la dirección general de Pesca marítima, que se ha 
emitido con carácter positivo para los beneficiarios Asociación para la Difusión de la Aromaterapia (AROMA), Cofradía 
de Pescadores de Bustio (2 expedientes), Cofradía de Pescadores de Llanes, Cofradía de Pescadores de ribadesella, el 
Campanu, s.C., d. juan martín Fernández, samenosame sL y ayuntamiento de ribadesella.

Cuarto.—La gerencia del grupo, ha elaborado los correspondientes informes técnicos económicos y ha emitido el 
informe pertinente concretando el resultado de la evaluación realizada.

Quinto.—el responsable administrativo y Financiero del gaC ha emitido informe sobre la legalidad del 
procedimiento.

sexto.—La Comisión de Pesca del grupo de acción Costera “oriente”, aprueba la Propuesta de resolución en fecha 2 
de septiembre de 2014, con entrada en la dirección general de Pesca marítima el 12 de septiembre de 2014.

séptimo.—Los beneficiarios han acreditado que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con 
la seguridad social, con la agencia estatal de administración tributaria y no son deudoras con la Hacienda del Principado 
de asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles. asimismo han presentado declaración responsable manifestando 
que reúnen los requisitos para obtener la condición de beneficiario de subvenciones establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 noviembre, que ha cumplido con las obligaciones impuestas en el artículo 14 de la citada Ley, así 
como con las obligaciones derivadas de ayudas y subvenciones concedidas anteriormente por cualquiera de los órganos 
de la administración del Principado de asturias.

octavo.—Conforme a lo dispuesto en la resolución de 16 de mayo de 2005, de la Consejería de economía y ad-
ministración Pública, por la que se aprueban las normas sobre los procedimientos de gestión, tramitación y régimen 
de contabilidad en la ejecución del presupuesto de gastos, la intervención, en fecha 16 de octubre de 2014, remitió 
el correspondiente informe de fiscalización previa del expediente emitiendo nota de reparos en base al artículo 57 del 
texto refundido del régimen económico y Presupuestario del Principado de asturias, aprobado por decreto Legislativo 
2/1998. el reparo se basa en que el proyecto “centro de formación e investigación de productos derivados de las algas”, 
correspondiente al beneficiario “Asociación para la Difusión de la Aromaterapia (AROMA), no se ajusta a ninguna de 
las medidas definidas en la base tercera y por otro lado, que no se justifica la viabilidad económica del proyecto en los 
términos previstos en la base undécima 3. a.

noveno.—Conforme a lo dispuesto en la resolución de 16 de mayo de 2005, de la Consejería de economía y admi-
nistración Pública, por la que se aprueban las normas sobre los procedimientos de gestión, tramitación y régimen de 
contabilidad en la ejecución del presupuesto de gastos, la intervención, en fecha 27 de octubre de 2014 remitió un nuevo 
informe de fiscalización previa favorable.

a los hechos señalados, les son de aplicación los siguientes
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Fundamentos de derecho

Primero.—en cuanto al órgano competente para adoptar la presente resolución, el artículo 38, apartado i) de la Ley 
6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno y el artículo 21, párrafo 4 de la Ley 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado de asturias, así como el decreto 4/2012, de 16 de 
julio, de reestructuración de las Consejerías que integran la administración del Principado de asturias.

segundo.—Le es de aplicación lo establecido en el decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el 
Régimen General de Concesión de Subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero 
anteriormente citado, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y el real decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento que la desarrolla, la Ley 2/1995, sobre régimen jurídico 
de la administración del Principado de asturias; el decreto Legislativo del Principado de asturias 2/1998, de 25 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido del régimen económico y Presupuestario.

Tercero.—en relación con la denegación de la ayuda a la asociación aroma, es de aplicación lo dispuesto en la base 
tercera y en la base undécima 3.a) de la resolución de 23 de octubre de 2013 de la Consejería de agroganadería y 
recursos autóctonos, por la que se establece el régimen de ayudas para la aplicación del eje 4 del FeP, dentro de las 
estrategias de desarrollo local, para el período 2007-2013 (BoPa 20/12/2013), por no cumplir la asociación los requisitos 
de elegibilidad ni acreditarse por la misma suficiente viabilidad económica.

en consecuencia, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, por la presente,

r e s u e L V o

Primero.—Conceder subvenciones por importe total de trescientos veintidós mil setecientos veintidós con veinti-
cuatro euros (322.722,24), a los beneficiarios que figuran en el anexo I, y por los importes que se establecen en éste, 
en el marco del eje 4 del FeP, dentro de la estrategia de desarrollo Local, de los que ciento diecisiete mil trescientos 
noventa y uno con setenta y cuatro euros (117.391,74 €), son con cargo al concepto 19.06.712d.783.020, de los Pre-
supuestos generales del Principado de asturias para 2014 y doscientos cinco mil trescientos treinta con cincuenta euros  
(205.330,50 €) con cargo a los presupuestos generales del Principado de asturias para 2015.

La presente subvención se concede en el marco del Fondo europeo de la Pesca (reglamento (Ce) n.º 1198/2006), 
conforme al siguiente cuadro de cofinanciación:

Cofinanciación del FEP Cofinanciación autonómica Cofinanciación estatal
75,00% 12,50% 12,50%

segundo.—Denegar la ayuda a los beneficiarios que figuran en el anexo II.

Tercero.—En cuanto a la justificación, se establece el 15 de noviembre de 2014 como fecha límite para aportar la 
documentación necesaria correspondiente a la anualidad 2014 y el 30 de junio de 2015 para la anualidad 2015.

Cuarto.—disponer el gasto a favor del grupo de acción Costera “oriente”, con CiF V-74000415, que como entidad 
colaboradora procederá a pagar la ayuda a los beneficiarios en los términos establecidos en el Convenio de Colaboración 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, en la 
cuenta bancaria que figure en la ficha de acreedores presentada por el beneficiario de la ayuda, sin cargo alguno para 
éste.

Quinto.—Los beneficiarios de la subvención, deberán cumplir con las obligaciones derivadas de las bases y convoca-
toria de ayudas y en especial, con las siguientes obligaciones:

a)  ejecutar la operación subvencionada según las características recogidas en la memoria descriptiva presentada.

b)  Justificar ante el órgano concedente la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine 
la concesión, atendiendo a las anualidades previstas.

c)  someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de agroganadería y recursos autóc-
tonos, así como al control financiero que se pueda llevar a cabo por parte de la Intervención Gral. del Principado 
de asturias, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
la actividad subvencionada, comunicación que deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos.

e)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de control y comprobación.

f)  Hacer constancia expresa de la colaboración de la administración del Principado de asturias, así como de la 
unión europea (Fondo europeo de la Pesca), incluyendo la imagen corporativa institucional que ésta le facilite 
en la información o publicidad que de la actividad subvencionada realice, difundiéndola de forma adecuada y 
situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible.

g)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o cuando se modifique sustancialmente el proyecto 
subvencionado sin autorización previa.

h)  obtener cualquier registro, autorización o licencia necesaria para el desarrollo de la actividad con carácter previo 
a la justificación.
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i)  acreditar la capacidad legal de uso y disfrute de los bienes inmuebles relacionados en el expediente antes del 
vencimiento de la fecha límite de ejecución del proyecto mediante contrato de alquiler con constancia de liqui-
dación del correspondiente impuesto.

j)  acreditar, en su caso, las compras realizadas a establecimientos de primera venta de la zona de pesca.

sexto.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

séptimo.—Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de astu-
rias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al del recibo de comunicación de la presente resolución. 
asimismo, se pone en su conocimiento que podrá interponer, con carácter previo, recurso potestativo de reposición ante 
la Consejería de agroganadería y recursos autóctonos del Principado de asturias, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de recepción de la presente y sin que, en ningún caso, se puedan simultanear ambos recursos, todo 
ello conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones Públicas y del procedimiento administrativo Común, en su última redacción dada por la Ley 9/1999, 
de 13 de enero y lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 6/2003, de 30 de diciembre, de medidas Presupuestarias, admi-
nistrativas y Fiscales.

oviedo, a 28 de octubre de 2014.—La Consejera de agroganadería y recursos autóctonos, m.ª jesús Álvarez 
gonzález.—Cód. 2014-18577.
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Anexo I 

 

Nº Expediente:  411.CAST.70018 

Beneficiario/a:  JUAN MARTÍN FERNÁNDEZ 

N.I.F. / C.I.F.: X6038397T 

Proyecto subvencionado: TALLER DE REPARACIÓN DE EMBARCACIONES PESQUERAS 

INVERSIÓN AUXILIABLE: 22.844,25 € 

AYUDA PROPUESTA: 11.650,57 € 

PORCENTAJE DE AYUDA: 51% 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA: 
Fuente de financiación Importe % ayuda 
 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

8.767,93 € 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

1.456,32 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

1.456,32 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  11.650,57 €  100,00% 

 
 
 

Nº Expediente:  411.CAST.70019 

Beneficiario/a:  SAMENOSAME, S.L. 

N.I.F. / C.I.F.: B52506201 

Proyecto subvencionado: 
EQUIPAMIENTO PARA ALMACENAMIENTO DE PESCADO Y 
MARISCO EN RESTAURANTE EN LA RULA DE LLANES 

INVERSIÓN AUXILIABLE: 10.518,00 € 

AYUDA PROPUESTA: 5.364,18 € 

PORCENTAJE DE AYUDA: 51 % 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA: 
Fuente de financiación Importe % ayuda 
 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

4.023,14€ 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

670,52 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

670,52 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  5.364,18 €  100,00% 
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Nº Expediente:  411.CAST.70021 

Beneficiario/a:  COFRADÍA DE PESCADORES DE BUSTIO 

N.I.F. / C.I.F.: G74052598 

Proyecto subvencionado: 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMA DE TRAZABILIDAD Y DE 
ETIQUETADO DE LA MARCA DE PESCADO   

INVERSIÓN AUXILIABLE: 22.147,10 € 

AYUDA PROPUESTA: 22.147,10 € 

PORCENTAJE DE AYUDA: 100 % 

ANUALIDAD 2014 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA : 
Fuente de financiación Importe % ayuda 
 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

9.602,70 € 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

1.600,45 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

1.600,45 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  12.803,60 €  100,00% 

ANUALIDAD 2015 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA: 
Fuente de financiación Importe % ayuda 
 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

7.007,62 € 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

1.167,94 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

1.167,94 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  9.343,50 €  100,00% 

 
 

Nº Expediente:  411.CAST.70022 

Beneficiario/a:  COFRADÍA DE PESCADORES “VIRGEN DE LA GUÍA” 

N.I.F. / C.I.F.: G33025917 

Proyecto subvencionado: 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMA DE TRAZABILIDAD Y DE 
ETIQUETADO DE LA MARCA DE PESCADO   

INVERSIÓN AUXILIABLE: 22.124,60 € 

AYUDA PROPUESTA: 22.124,60 € 

PORCENTAJE DE AYUDA: 100 % 
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ANUALIDAD 2014 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA : 

Fuente de financiación Importe % ayuda 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

9.585,82 € 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

1.597,64 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

1.597,64 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  12.781,10 €  100,00% 

ANUALIDAD 2015 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA: 

Fuente de financiación Importe % ayuda 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

7.007,62 € 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

1.167,94 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

1.167,94 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  9.343,50 €  100,00% 

 

Nº Expediente:  411.CAST.70023 

Beneficiario/a:  COFRADÍA DE PESCADORES “SANTA ANA” 

N.I.F. / C.I.F.: G33025842 

Proyecto subvencionado: 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMA DE TRAZABILIDAD Y DE 
ETIQUETADO DE LA MARCA DE PESCADO   

INVERSIÓN AUXILIABLE: 22.191,10 € 

AYUDA PROPUESTA: 22.191,10 € 

PORCENTAJE DE AYUDA: 100 % 
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ANUALIDAD 2014 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA : 
Fuente de financiación Importe % ayuda 
 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

9.635,70 € 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

1.605,95 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

1.605,95 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  12.847,60 €  100,00% 

ANUALIDAD 2015 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA: 
Fuente de financiación Importe % ayuda 
 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

7.007,62 € 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

1.167,94 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

1.167,94 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  9.343,50 €  100,00% 

 

Nº Expediente:  411.CAST.70024 

Beneficiario/a:  COFRADÍA DE PESCADORES DE BUSTIO 

N.I.F. / C.I.F.: G74052598 

Proyecto subvencionado: 
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL EDIFICIO DE LA 
COFRADÍA 

INVERSIÓN AUXILIABLE: 36.882,13 € 

AYUDA PROPUESTA: 36.882,13 € 

PORCENTAJE DE AYUDA: 100 % 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA: 
Fuente de financiación Importe % ayuda 
 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

27.661,61 € 75 % 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

  
4.610,26 € 12,5 % 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

 
4.610,26 € 12,5 % 

TOTAL AYUDA  36.882,13 € 100% 
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Nº Expediente:  411.CAST.70025 

Beneficiario/a:  AYUNTAMIENTO DE RIBADESELLA 

N.I.F. / C.I.F.: P3305600C 

Proyecto subvencionado: 
ADECUACIÓN DE LA ANTIGUA CETÁREA PARA SU 
TRANSFORMACIÓN EN ZONA DE BAÑO   

INVERSIÓN AUXILIABLE: 221.457,85 € 

AYUDA PROPUESTA: 200.000,00 € 

PORCENTAJE DE AYUDA: 100 % 
 

ANUALIDAD 2014 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA : 
Fuente de financiación Importe % ayuda 
 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

17.025,00 € 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

2.837,50 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

2.837,50 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  22.700,00 €  100,00% 

ANUALIDAD 2015 

PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA: 
Fuente de financiación Importe % ayuda 
 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

132.975,00 € 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

22.162,50 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

22.162,50 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  177.300,00 €  100,00% 

 

Nº Expediente:  411.CAST.70026 

Beneficiario/a:  EL CAMPANU, S.C. 

N.I.F. / C.I.F.: J74159815 

Proyecto subvencionado: EQUIPO DE FRÍO PARA RESTAURANTE - SIDRERÍA 

INVERSIÓN AUXILIABLE: 4.922,00 € 

AYUDA PROPUESTA: 2.362,56 € 

PORCENTAJE DE AYUDA: 48 % 
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PROCEDENCIA DE LA AYUDA PROPUESTA: 
Fuente de financiación Importe % ayuda 
 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Unión Europea  (FEP) 
 

1.771,92 € 75,00% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo al MAGRAMA 
 

295,32 € 12,50% 

 
Ayuda Eje 4 con cargo a la Comunidad Autónoma 
 

295,32 € 12,50% 

TOTAL AYUDA  2.362,56 €  100,00% 
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Anexo I I 

 

Nº Expediente:  411.CAST.70027 

Beneficiario/a:  
ASOCIACIÓN PARA LA DIFUSIÓN DE LA AROMATERAPIA 
AROMA 

N.I.F. / C.I.F.: G74291071 

Proyecto: 
CENTRO DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PRODUCTOS 
DERIVADOS DE ALGAS Y RECURSOS MARINOS 

 

Nº Expediente:  411.CAST.70020 

Beneficiario/a:  LA JASCAL, S.L. 

N.I.F. / C.I.F.: B33460510 

Proyecto: AMPLIACIÓN DE BAR-RESTAURANTE MARINERO 

 

Nº Expediente:  411.CAST.70028 

Beneficiario/a:  AYUNTAMIENTO DE RIBADEDEVA 

N.I.F. / C.I.F.: P3305500E 

Proyecto: 
CONSTRUCCIÓN  DE SENDA PEATONAL DE ACCESO A CENTRO 
DE INTERPRETACIÓN DE TINAMAYOR 
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